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Aplicación del artículo VI y del apartado c) del párrafo 4
de la decisión de 1995 sobre principios y objetivos para la
no proliferación de las armas nucleares y el desarme

Informe presentado por Rumania

• Rumania considera que el Tratado sobre la no proliferación de las armas nu-
cleares (TNP) es un instrumento crucial para la no proliferación de las armas
nucleares y un notable logro de la comunidad internacional y de las Naciones
Unidas en sus esfuerzos por alcanzar la paz y la estabilidad internacionales.

• Rumania considera que el TNP es la piedra angular del régimen jurídico inter-
nacional en materia de no proliferación y desarme nucleares, y apoya su cons-
tante validez e integridad.

• Durante el período en el que integró la Junta de Gobernadores del OIEA (sep-
tiembre de 2001 a septiembre de 2003), Rumania aprovechó todas las oportu-
nidades posibles, tanto a nivel bilateral como multilateral, para poner de relie-
ve la importancia de que se respetaran los compromisos relativos a la no proli-
feración nuclear contraídos por todos los Estados partes en el TNP.

• Además, en vista de los recientes desafíos que enfrenta el régimen de no proli-
feración nuclear, Rumania recalca la necesidad de que se fortalezca el sistema
de salvaguardias del OIEA, que desempeña un papel vital para la sustentación
del Tratado.

A este respecto, en el año 2000 Rumania ratificó el Protocolo Adicional de su
Acuerdo de Salvaguardias con el OIEA y ha promovido constantemente la adopción
de este instrumento por los Estados.

La primera Conferencia Nacional sobre la Aplicación en Rumania del Acuer-
do de Salvaguardias con el OIEA y el Protocolo Adicional se celebró en febrero
de 2004.
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Desarme nuclear

• Rumania apoya plenamente los esfuerzos de la comunidad internacional por
lograr la eliminación de las armas nucleares, según se reafirmó en la Conferen-
cia de Examen del TNP celebrada en mayo de 2000.

• A juicio de Rumania, las principales prioridades en la esfera del desarme nu-
clear son la universalidad del TNP, la pronta entrada en vigor del Tratado de
prohibición completa de los ensayos nucleares y la negociación del Tratado de
cesación de la producción de material fisionable.

• Rumania subraya la importancia de la universalidad del TNP y está compro-
metida a brindar plenamente su apoyo y cooperación a las gestiones diplomáti-
cas que se emprendan con ese fin.

• Rumania apoya la pronta entrada en vigor del Tratado de prohibición completa
de los ensayos nucleares, como medida importante para alcanzar el desarme
nuclear.

Rumania siempre estuvo, y está, firmemente comprometida con los objetivos
de ese Tratado. La prohibición efectiva y verificable de los ensayos nucleares es in-
dispensable para la paz y la seguridad regionales e internacionales, al igual que un
paso decisivo hacia la eliminación de las armas nucleares.

Rumania firmó y ratificó el Tratado en la etapa inicial.

Asimismo, apoya los trabajos de la Comisión Preparatoria de la Organización
del Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares, con sede en Viena,
para aplicar el mecanismo de verificación del Tratado. En su calidad de país partici-
pante en las conferencias celebradas de conformidad con el artículo XIV, Rumania
insta a todos los Estados a elevar al máximo la repercusión de esas conferencias.

Rumania participa en la red de vigilancia sismológica auxiliar del sistema in-
ternacional de vigilancia con la estación sismológica Cheia-Muntele Rosu (AS081).
Esta estación sismológica se encuentra en pleno funcionamiento y en junio de 2003
fue certificada como estación auxiliar por el Grupo de Certificación de la Secretaría
Técnica Provisional. En junio de 2003 también se firmó el Acuerdo sobre la instala-
ción con la Secretaría Técnica Provisional de la Organización del Tratado de prohi-
bición completa de los ensayos nucleares.

No proliferación nuclear

• En los momentos difíciles por que atraviesa la no proliferación nuclear, las
aciones de cada país son el indicador de su adhesión a las obligaciones y los
compromisos internacionales contraídos, y Rumania procede a tenor de ello
junto con otros miembros de la comunidad internacional.

• En consonancia con su política de no proliferación y con los compromisos que
ha contraído, Rumania puso en práctica el proyecto “Conversión completa gra-
dual, de UME a UPE, del combustible nuclear del reactor de investigación
TRIGA – Pitesti”, el cual se llevará a término en los próximos años en coope-
ración con el OIEA y los Estados Unidos de América.
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Como parte del programa de clausura del reactor tipo VVR-S de Magurele-
Bucarest, en septiembre de 2003 se trasladó de Rumania a la Federación de Rusia la
totalidad del combustible de UME no utilizado.

• Rumania asigna suma importancia a la cuestión de la seguridad operacional y
física de las fuentes radiactivas, por lo cual está actualizando y desarrollando
activamente el marco jurídico y de reglamentación nacional, con objeto tam-
bién de hacerlo compatible con la estrategia nacional de prevención y lucha
contra el tráfico ilícito de materiales nucleares y fuentes radiactivas, aprobada
en 2001.

Rumania expresó por escrito al Director General del OIEA su pleno apoyo al
Código de Conducta del Organismo relativo a las fuentes radiactivas, y promueve
constantemente, tanto a nivel bilateral como multilateral, el objetivo de fortalecer la
cooperación internacional para la aplicación del Código.

• Hondamente preocupada por las amenazas que plantean el terrorismo y la de-
lincuencia organizada a escala internacional, en 2003 Rumania proporcionó al
Fondo de Seguridad Nuclear del OIEA una contribución en especie mediante
la organización de un curso experimental regional sobre el terrorismo nuclear.

A fin de mejorar la capacidad de gestión de la respuesta ante ataques terroris-
tas mediante dispositivos de dispersión radiológica, y de efectuar prácticas de la ca-
pacidad nacional para coordinar eficazmente las operaciones internacionales de res-
puesta a los desastres, el Ministerio de Administración y del Interior de Rumania,
junto con el Centro Euroatlántico de Coordinación de Respuesta en Casos de Desas-
tre, organizó la operación internacional de capacitación titulada “DACIA 2003” en
la instalación nuclear de investigación TRIGA – Pitesti (octubre de 2003).

Intervinieron en esa operación participantes de Armenia, Azerbaiyán, Bélgica,
Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estados Unidos de América, Hun-
gría, Italia, Noruega, Portugal, la República de Moldova, Suiza, Turquía, Ucrania
y Uzbekistán.

• Rumania apoya enérgicamente el fortalecimiento de los regímenes internacio-
nales de no proliferación y control de las exportaciones, con miras a evitar que
los terroristas y los países que los patrocinan adquieran armas de destrucción
en masa, componentes y precursores y sus vectores.

Rumania apoya la estrategia de la Unión Europea contra la proliferación de las
armas de destrucción en masa, aprobada por el Consejo Europeo en diciembre
de 2003.

En su condición de miembro no permanente del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, Rumania participa activamente en la redacción de una resolu-
ción del Consejo de Seguridad contra la proliferación de las armas de destrucción
en masa.

El Gobierno de Rumania mejora constantemente su legislación nacional en
esta esfera. A tal efecto, el 5 de noviembre de 2003 entró en vigor una nueva ley so-
bre el control de las exportaciones de artículos y tecnologías de doble uso.

Rumania participa activamente en los trabajos del Comité Zangger y del Grupo
de Suministradores Nucleares, y apoya la inclusión de la “cláusula sobre la no proli-
feración” de la Unión Europea en los acuerdos concertados con terceros países.
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• Rumania mantiene su disposición a sumarse a todos los esfuerzos de la comu-
nidad internacional por contener la diseminación de las armas de destrucción
en masa aumentando la sinergia entre las diferentes medidas creadas por las
organizaciones internacionales y en el marco de iniciativas regionales, y las
medidas adoptadas a nivel nacional.


